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Señor
 
JUEZ 04 CIVIL CIRCUITO DE CALI
 
E.                         S.                               D.                                                             
 
RADICADO:         201900192
CLASE:                EJECUTIVO
DEMANDANTE:  BANCO DE BOGOTA
DEMANDADO:    LUIS EDUARDO JIMENEZ SANCHEZ (IMPORFENIX 8050009297)
GYC:                    1396
 
JAIME SUAREZ ESCAMILLA, mayor de edad, vecino y domiciliado en Cali, identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 19.417.696 de Bogotá y
tarjeta profesional No. 63.217 del C.S. de la J., de conformidad con lo dispuesto en la ley 2213/2022, adjunto MEMORIAL en formato PDF. Por
favor confirmar el recibido.
 
Reciba mis agradecimientos por su atención.
 
Prueba electrónica: Una vez enviada esta comunicación electrónica por este medio, se entenderá por surtida la notificación conforme a la ley vigente (Ley 527 de 1999, sobre reconocimiento de efectos jurídicos a los

mensajes de datos).

 

Cordialmente,
 
 
JAIME SUAREZ ESCAMILLA
Apoderado
Tel: (2) 4883838 Extensión: 135
abogadosuarez@gesticobranzas.com
Elaboró: SRR

 
 

El presente correo electrónico puede contener información confidencial o legalmente protegida y está destinado única y exclusivamente para el uso del destinatario(s) previsto,
para su utilización especifica. Se le notifica por el presente que está prohibida su divulgación, revisión, transmisión, difusión o cualquier otro tipo de uso de la información

contenida por personas extrañas al destinatario original. Si Usted no es el destinatario a quien se desea enviar este mensaje, tendrá prohibido darlo a conocer a persona alguna,
así como a reproducirlo o copiarlo. Si recibe este mensaje por error, favor de notificarlo al remitente de inmediato y desecharlo de su sistema. LIQUITTY no se hace

responsable de los errores u omisiones de este mensaje y niega cualquier responsabilidad por daños derivados de la utilización del correo electrónico. Cualquier opinión y otra
declaración contenida en este mensaje y cualquier archivo adjunto son de exclusiva responsabilidad del autor y no representan necesariamente las de la empresa. En caso de

querer presentar Consultas, Quejas o Reclamos puede realizar la solicitud al siguiente correo electrónico protecciondedatospersonales@liquitty.com o lineaetica@liquitty.com.
 Para más información sobre nuestra Política de Tratamiento de datos personales y sus modificaciones consulte en www.liquitty.com
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